
Secretaría Generales
SEC
Expte.: 6946/2024

Dª ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO, FUNCIONARIA DE 
ADMINISTRACIÓN  LOCAL  CON  HABILITACIÓN  DE  CARÁCTER 
NACIONAL,  SUBESCALA  SECRETARÍA,  CATEGORÍA  SUPERIOR,  Y 
SECRETARIA  GENERAL  DEL  ILUSTRE  AYUNTAMIENTO  DE  SAN 
ROQUE.

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno 
el  día  cinco de  septiembre de  dos  mil  veinticuatro,  los  Sres.  miembros  presentes: 
P.S.O.E. - D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. María del Mar Collado Segovia, D. Alfonso 
Valdivia  Barranco,  Dª.  Eva  Leticia  Gil  Aguilar,  D.  Fernando  Vega  Ramírez,  Dª. 
Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan José Serván García, Dª. Ana Ruiz Domínguez, D. 
José David Ramos Montero, Dª. Belén Jiménez Mateo, D. Óscar Ledesma Mateo, Dª.  
Rocío Fernández Rodríguez; P.P. - D. Daniel Luis Rodríguez Ruiz, Dª. Rocío Román 
Avelino, D. David Vargas Díaz; San Roque 100 x 100 – Dª.  María Teresa García 
León, Antonio Jesús Peralta Flores; VOX- D. José Luis García Manzanares y Concejal 
No Adscrita – Dª. Montserrat Gavilán Barranco; adoptaron el siguiente acuerdo que 
EN EXTRACTO dice: 

4.3.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  para  modificación  presupuestaria 
transmisión de crédito a EMROQUE. (Expediente 5862/2024).

En primer lugar,  se somete a votación la ratificación de la inclusión del 
punto en el Orden del Día, en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 82.3 del ROF, 
aprobándose por unanimidad de los Sres./as Concejales presentes.

Seguidamente se da cuenta de propuesta que obra en el expediente, cuyo 
tenor es el que sigue:

“Visto  que  el  informe  de  necesidad,  incorporado  a  este  expediente,  en 
relación  con  la  situación  de  la  empresa  EMROQUE,  que  requiere  de  una  mayor 
aportación por parte del Ayuntamiento sobre la inicialmente prevista constituyendo un 
gasto extraordinario y urgente que no se puede demorar hasta el próximo ejercicio, al 
objeto de la construcción de viviendas de VPO en el Municipio de San Roque.

Visto  los  informes  de  Intervención  de  Fondos  y  Secretaria  General,  en 
relación  con  la  modificación  de  crédito  para  transferencia  de  20  MILLONES DE 
EUROS a la sociedad municipal EMROQUE.

Es por lo que por medio de la presente, elevo al Pleno de la Corporación, la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

Ayuntamiento de San Roque
Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 (Cádiz). Tfno. 956780106. Fax: 956782149
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1.-  Se  apruebe  inicialmente  en  el  próximo  Pleno  ordinario  de  la 
Corporación  el  expediente  de  modificación  de  créditos  presupuestarios  en  la 
modalidad de Crédito Extraordinario por un importe de 20.000.000 euros.

2.- Que la consignación de 20 millones de dicha partida proceda de una 
partida  por  importe  de  7.708,736,78 euros  procedente  del  convenio  urbanístico 
suscrito con CEPSA y de una segunda partida de 12.291.263,22 euros procedente del 
Remanente de Tesorería correspondiente al ejercicio de 2023.

Las aplicaciones que se PROPONEN son:

INGRESOS:

Remanente de Tesorería Gastos Generales 2023–> 12.291.263,22 € 
Convenio CEPSA –>7.708,736,78€ 

GASTOS
APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN  CRÉDITOS
INICIALES

SUPLEMENTO DE
CRÉDITO 1/2024

CRÉDITOS
DEFINITIVOS

15200-749 Transferencias 
EMROQUE

 1.419.004,98€ 20.000.000€  21.419.004,98€

3.-  Una  vez  instruido  lo  anterior,  sométase  el  expediente  al  órgano 
competente para su aprobación.”

Previa votación ordinaria, la Corporación Municipal, con el voto a favor de 
P.S.O.E (12 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. María del Mar Collado Segovia, 
D.  Alfonso  Valdivia  Barranco,  Dª.  Eva  Leticia  Gil  Aguilar,  D.  Fernando  Vega 
Ramírez, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan José Serván García, Dª. Ana Ruiz 
Domínguez,  D.  José  David  Ramos  Montero,  Dª.  Belén  Jiménez  Mateo,  D.  Óscar 
Ledesma Mateo, Dª. Rocío Fernández Rodríguez; el voto en contra de P.P. (3 votos) – 
D. Daniel Luis Rodríguez Ruiz, Dª. Rocío Román Avelino, D. David Vargas Díaz; San 
Roque 100 x 100 (2 votos) - Dª. María Teresa García León, D. Antonio Jesús Peralta 
Flores y VOX (1 voto) - D. José Luis García Manzanares; y la abstención de Concejal 
no Adscrita (1 voto) - Dª. Montserrat Gavilán Barranco; acuerda aprobar la propuesta 
antes transcrita en todas sus partes.

Y  para  que  conste  y  surta  los  debidos  efectos,  expido  la  presente 
certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, D. Juan Carlos Ruiz Boix, 
con  la  salvedad  y  reserva  a  que  se  refiere  el  artículo  206  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de San Roque
Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 (Cádiz). Tfno. 956780106. Fax: 956782149
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